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Señor Presidente del Tribunal de Cuentas ele esta Capital: 

Los iit(rasc:rz'tos .!11inistros Jue~·es, comisionados para 
el est11dio tÍe! Citar/ro de "CAiVIPAÑAS DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR", presc11tado por d Sr. D. Virgilio A. Ca
jas, Rem'sor en 1'SÜ! Tri'b~t~zal, JI pn-1'io 1t1t a'etcJtido examen 
del antedic!w wadro, informa11: · 

I '! Que es notaó!c á todas luces la ilitportanáa y uti
lüíad práctica que este cuadro y la docmm:utación ltistórica 
que á maner,r de apé11dice le acompaiía, prestarcilt así- al Mi
nisterio de la ·Guerra wmo al Tributtal de Cuentas para la 
calificaciótz de las lu!fas de servicio, y nz /{Cllf:ral á todos los 
militares de la Rep¡//J!ica para la formaciÓ1t de éstas; y 

2'! Qne simdo esta obra él producto de un prolijo J~ 
patrüítico. trabajo qne su iuteligmte autor Ita tomado rí su 
cargo, sin pet;úicio de los t'lnportantes so'vicios que. en szt 
empleo de Re<,isor presta d este DespacitO, opi1ta1t: Que debe 
recabarse del ll1inisterio respecti'l•o la z'tn!tediata· impresión 
del aludido cuadro JI su aji/ndicc, drwdo al mismo tiempo, 
de parte de este Tribu11al, u1z voto de aplauso al Sr. D. Vir
güioA. Cajas por su laboriosidad y patriotismo. · 

Sal710 siempre elmtis acertado parecer de este Tribunal. 

]VAN l. PAREJA. 
Quito, Sc:ptiembre 3 ele 1898. 

ANGEL F. ARAUJÜ. 

""secré'!aría del Tribwttrl de C1tc1ttas.-El i1lfrascrz'to 
certifica que el i11forme precedente f11é aprobado por el 'i1'i
bmzal m sesiÓ!! del 9 de los corrietlles.-Quito, Septiembre 
10 de r898. 
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Afinistoio dt0 (;ucrra J' M arma. 

Quito, Ortubrr 4 de 1 898. 

F11conlrtindosc el pn·so111' ¡:uaríro y doctWU'tltaciJn 

ltz'stórica de aoft:rdo om los documentos militares que cxis

tCil 1'/l d /li'dti·uo de (S/c Ministerio, aprud}(lsc cu todas sus 

partes; y ord/uasc, t'1l consccur11ria, la impresión de mil 

t]'ctnp!arcs, dt los que se cetli'rdn al a1tlor, Sr. !J. Virg ilio 

Cajas, sciscir.•ntos, t·omo n:r.omprn.1·a ti s1r asiduo y prolijo tra

bajo, y el resto se distribuirá (.'/1/rt las oficinas militares y 

mcrpos dd 1:/iirriio. 

Ll Afínislro dt (;;tcrra, 
J\ RE!.I ANO 1 l. 

El Corond ,<:)IIÓ.I'I'I'rdario, 
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de ln~ enmpnfí.n . .% Jtlt.hidn~ dentro y ronr-n 
de In Hopüblir~:t liel Er.u¡¡dor, 

~cgu.ido dcnn pnqueüoApéndiee* (1) 

--~------------~--

La de la INrlt'f'Otdo¡c/a, desde el aiio ele 
1 ¡) 10 hasta el 24 ele Mayo de 1 X7.2, e11 que 

TICIII~O 1lUOIJ,tliiC 

1 

~ ~ "" 1 ,~ ~ '~ 
<::: ~ ~ 

------

sc dió la batall;t de Pichincha. (l !) ... o ••• o D 10 7 

T .a de la lndcpcndcJicia en G~t.tl)'aqu il, 
de~ de el 0 de Octnhrc de 18 20 ha¡;ta el 24 
dcMayodci822 ....... ooooo•oo····o·o· 715 

3" 

•• La de J>asto contra los Realistas, prin
cipió en Noviembre de r 822 y terminó en 
igual mes de :825. (lll) ...... ·.O o. oooo o o• 3 

( ·) Los núlllcros ron1anos se refieren;\[ AP(;i':DICE. 
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!t-': r-

La del J>enJ que comenzó en 1823 y 1 

concluyó en I 824, con la batalla de Ayacuclw. 2 .•...• 

f)" 

La del sitio del Callrw, desde 1\1 arzn de 
1823 hasta Enero de 1826 .. _............ 2 ro ... 

( "' ). 

La de Pasto contra los Facciosos, co
mcnz(J en Abril de r87ó y terminó en Octu-
bre del mismo aiio ... _ .. _.. . . . . . . . . . . . ó ... 

7" 

Co111m la 3:t f)z'7,isión, principió cu Mar .. 
zo de 1 827 y terminó en Octubre del mismo 
afio ..............•.................... 

!.a de ltolh•ia contra los a~rcsores del 
PcrlÍ en 1827 y 1 ~:~¡; ...... , .. . 

La del l'orldr: .1' (,'/l(rymjlti!, comenzó 
en Julio de 1828 y terminó en Agosto de 
1 8 29. . - . - ....... - . - . - - . - ........ - - - - - -

1(Y 

La de ( lrdmzeta, comenzó en N ovicmbre 
de l 830 y acabó en Abril de 183 r. .. .. .. .. .. . ó 

11'; 

La de GitaJ'aquil )l .:Wiliarica, principió 

:· .. 
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el 12 de Octubre de 1833 y ac:d~<'• c11 1 H ¡J,. 

Enero de 1835 ..... , 00 •••••••••• 

La de 1/lta/ila/ma, desde el 1 1 de \VI ar · 
zo de I 838 hasta el 18 del mismo mes ..... 

La de Pasto como auxiliares, comcnz,í 
en Octubre de l ::l40 y ter mi n<Í en N oviem
bre de I 84 1. . •. - . • . ••.....• - - - .. 

La del .Seis dt! J}{arzo de 1845, hasta el 
10 de Julio del mismo ailo. . . . . . . . . . . . . . . 4 ,¡ 

T .a ele\ 1 7 de .!Nh'o de r R 5 1 hasta el 30 
de Marzo de I 8.) 3 . ...•......... - ... - - - - - o 

La del bloqueo de lo.; jJerulnti>s, o desde el 
1~1 de Novicn:hrc de :858 hasta el ¡\>de Ma-

8 13 

yo de 1 8 59· .......... - ... __ ..... - . . . . . . . . . 6 . _ . 

10
,..,. .. 

- 1 o 

La de la toma de Clta)'ar¡~ti! por d Sala
do, desde el 1 ~ de M ayo de 1 8 50 hasta el 
24 de Septiembre de 1860 (triple tiempo) 
(IV) .. 00 .... __ ... __ ...... __ .. _ .. • .. 2 9 18 

18'~ 

I .a de Cuaspud cot~tr:1 el Presidente de 
Jos E E. U U. de Colombia, desde el 22 e~ e 
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~,;qliÍ<:ntbrc de r863 hasta el 30 de DicieÚ1-
lm: del mismo año. _ .. -- ... -.- .. - . . . . . . . . . 3 8 

19'~ 

La im;asióJt del C'meml U1 biua en 1 8ó4, 
desde el zy de Julio basta d 28 Je Eocro de 

186s. ----------·-·--------········-·· --- 6 ---

20" 

La limitada ú los cantones ele Santa Ro
sa y M achala, desde el 29 de Enero ele 1865 
hasta el 5 ele Junio del mismo aíio (V) ..... 

21" 

La segunda Út7'asión del Ge1U:ral Urbina 
en 1 SG 5, (ksJe d G dt,; Junio hasta el 1 2 Jc 

4 6 

Julio del mismo año (VI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 7 

22'~ 

La del 14 de .\cptiembre de 1876 á igual 
fecha de Diciembre del mismo aíio ........ . 

La de Ca/te J' la loma de los Molinos, 
desde el 8 de Septicm bre hasta el 26 de Di
ciembre de 1876 (triple tiempo) (VII) ..... 

23" 

La de la RestmwacúfN, que principió el 
ó de Abril de T88?. y concluyó el ro de Agos-

. to de 1883 (Vlll). • _ ... _ ............. .. 

24'~ 

La del 17 de Noviembre de 1884 hasta 

3 

7 6 

4 4 

el 20 de Octubre de 1892 (IX) ... _..... . . . 7 I 1 3 
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Tiomro abonnulo 

1~ \U '~ :gl~ "' 
t:1 ~ ~ 

-~~---~---

25'~ 

T ,a circu11scrita á la~ provincias del Chim
borazo y Esmeraldas, que principió el 8 tic 
Marzó de 1893 y concluyó el 5 de Diciem-
bre del mismo año (X). _ ... _ ....... _. ___ . _. . g 27 

2W 

La del 6 de Dicz'embre de 1 89 3 hasta el 
20deJunioclc 1894 (XI) ............ _____ ... ú 1J1. 

2T 

La de la Reivimlicació1t de la .Honra Na
cional, desde el 2 1 de Diciembre de 1 894 
hasta el 26 de Enero de 1897 (XII).·........ 2 5 

La del 1 '? de Abril de I 897 hasta el I I 

de Agosto de 1898 (XIII). __ . __ -. __ .. -- • 

\., 

4 IO 
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ADVERTENCIA 

EL Poco cuidado que ha habido de coleccionar los di
ferentes decretos y documentos oficiaJes relativos al estado 
d.c campÍtña, ha dado por resultado la divergencia que,. 
desde .tiempos atrás, SC' viene notando en, cuanto á las fe
chas en que ha principiado y terminado cada una de ellas; 
ocasionando, como era natural, dificultades á veces insu
perables, y muy de lamentar, supuesta la utilidad práctica 
que su conocimiento exacto presta al Ministerio ele la Gue
rra, á las Comandancias, á los militares mismos en la for
macitSn de las hojas de servicios, á los J ucces de Cuentas 
en las galificaciones de servicios militares, de. 

De aquí qttc me haya determinado á, reunir en un solo 
cuerpo todas las campaiias habidas desde la Independencia 
hasta la presente. Las fuentes á que he acudido son: los 
documentos oficiales que se conscrv;Ln en los archivos del 
Tribunal de Cuentas y del Ministerio de la Guerra, y los 
decretos diseminados en los periódicos oficiales y coleccio
nes de leyes; todos los cuales van copiaJos en este Apén
dice, á manera de comprobantes de Jo aseverado en et 
Cuadro. 
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No me ha parecido por de más consignar también en 
el mismo Cuadro el tiempo líquido á que tienen derecho 
los militares pOI' el doble ó triple de la campaña. 

El trabajo en que me he empeiiado tiene que ser in~ 
correcto, debido á mis escasos conocimientos, á la natura
leza misma de él y á la abundancia de materiales que se ha 
tenido á la. vista;. pero mantengo la esperanza ele que estos 
mismos antecedentes harán que sea mirado con benignidad. 

I I 

LA ENUMI<:RACIÓN de las campañas desde la ele la 
Independencia hasta la segunda invasión del General Ur
bina, es tomada textualmente de la relación formada por el 
Ministerio de la Guerra y que en copia existe· en el archi
vo del Tribunal de Cuentas. El original fué remitido por 
ése junto con el oficio siguiente, que se conserva tambiél'l 
en el mismo archivo: 

"ReplÍblica del Ecuador.-N? I ?-Ministerio de Es
tado en el Despacho de Guerra y )/[arina.-Sección gene
rai._:_Quito, á G de 1\ bril de I 869.-Sr. Presidente del 
Tribunal de Cuentas.-Para que el Tribunal que uS. pre
side pueda. hacer los abonos del tiempo de campañas en la 
calificación de los Sres. Generales, Jefes y Oficiales del 
ejército y marina, tengo la satislacción de adjuntar al pre
sente oficio, una relación de las campañas que han tenido 
lugar desde la guerra magna. de la Independencia hasta la 
ültima invasión del ex-General Urbina, verificada en 1865, 
expresando el ticmp? abonable sobre el líquido de servicios 
de los militares que en ellas se hubiesen encontrado.-Dios 
guarde á U S.-Francisco J. Salazar". 

A un cuando el tiempo abonable á la campaña de la 
Independencia no puede tener en el día aplicación práctica, 
es necesario hacer la consideración siguiente: El período 
de los y años, IO meses, 7 días que se apunta en el Cuadro 
tomándolo de la relación, tiene naturalmente que referirse 
~1 tiempo transcurrido desde el año de 18 ro hasta el y de 
Octubre de r8~o, fecha en que principia la campaña de la 
I~dependenci.a en Guayaquil; porque, úe no ser así, habría 

_ qw~. convenir en que desd<;: t:sta última fecha hasta el 24 
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de Mayo de I $22 se ha duplicado el tiempo abonable de 
campaña, lo cual no fué probablemente la intención .dd 
Ministerio formador de la n:ladó1t . 

. Pero lo singular es, que computado aún el tiempo co
mo queda dicho, resulta que la campaña de la Independen
cia se da como principiada el 2 de Diciembre de I 8 IO; co
metiendo la tamaña ingratitud de desadvertir el glorioso 
grito de Independencia dado el 1 o de i\ gosto de 1809 y el 
heroico sacrificio de los patriotas el 2 de Agosto de 18 IO; 
una de las cuales fechas debió considerarse como el princi
pio de la campaña antes que la otra. 

1 I I 

LA H.EPETICIÓN de tiempo en las campañas de Pasto 
contra los Realistas, del Perú y del sitio del Callao, debe 
tener por objeto que los servicios se computen tomamlo 
en consideración el lugar en donde se hallaban los milita- . 
res en la época de la campaña; ya que se trata ele las 
que tuvieron lugar fuera del Ecuador. El Ministerio de la 
Guerr¡¡, al hacer la enumeración tal como aparece en el 
Cuadro, tal ve7. se propuso no separarse de la historia, pro
curando así que en las calificaciones no haya perjuicio para 
los militares que, habiendo asistido á cualquiera de ellas, 
no concurrieron á las otras. 

lV 

"República del Ecuador.-N? 1 5 .-Ministerio llc Es
tado en el Despacho de Guerra y Marina.-'Sección gene
raL-Quito, á 28 de Mayo de 1 869.-Sr. Presidente del 
Tribunal de Cuentas.-Sometí al Despacho. del Supremo 
Gobierno la estimable comunicación de US. fecha 22 del 
corriente, observando que en las calificaciones hechas por 
el Consejo de Gobierno no se ha abonado á los militares 
que han servido en la administración accidental del ex-Ge
neral Franco los servicios qu~.: prestaron en esa época, y 
pilliendo ·se indique si hay alguna resolución sobre este 
particular; he recibido orden de S. K el Encargado del 
Poder Ejecutivo para decir á US.: que habiéndose desco
nocido . todos los actos de esa ádministración no podía el 
Supremo Gobierno hacer mérito de los servicios prestados 
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<Í. ella, desde Septiembre de 1859, sin reconocer también 
los dein<Ís actos y entre ellos el infame tratado de Mapa
sing·ue; por tanto liS. cuidará de hacer el descuento de 
ese tiempo y del abono de canqmíia, á to(\os los que se 
encuentren en este caso; y como en la reconsicleraci6ri que 
ha hecho el Tribunal que US. preside, ele los servicios del 
Coronel gradu0.do /\ntonino de la Torre, no están deduci
dos dichos servicios, devuelvo ;Í US. el expediente con su 
of!ciú de 19 del presente y la respectiva reconsideración, 
para que se observe lo que queda prevenido.-Dios guarde 
á US.-Francisco J. Salazar". 

(Archivo del Tribunal ele Cuentas). 

El oficio precedente no es sino una demostración prác
tica de lo que son nuestras luchas intestinas. El militar 
privado· en la calificación hast;¡ del tiempo de sus servicios; 
porque defendió hero;GllllcPtc·, y tal vez ft costa de su vida, 
el puesto que le seíialaba el honor. Abcrr;1ciones políti-
cas ......... '.! Cu;Ínta razón tuvo el Jefe de Jos Galos 
Senones al ex el a mar: rk.l/;nlCiados !os 1'citddos/ al 
mismu tiempo que arrojaba su espada en la balanza, para 
~umentar con su peso ol rc~cate por el cual debía evacuar 
el territorio romanu. 

El 1\rt. 19 de la Ll'Y Orgánica Militar de 187J, p.lgi
na 337 de la Colección del propio ;liio, dice «sÍ: "En las 
calificaciones !;e computará doble el tiempo de servicios 
préstados en campaíia, y triple el de la de 1 Róo hasta la 
to111a de Guayaquil". 

Que al militar se le agregue otro tanto de tiempo á 
sus servicios en camp;1íia, es justo, muy justo, desde luego 
que bs fatigas que tiene' que sobrellevar son superiores á 
las del servicio en guarnición; pero agregarle dos tantos, 
porque ha concurrido ;Í una disensión doméstica, ha com
batido con sus compatriotas, ha derramado sangre herma
¡,¡¡, pasa los límites de lo ju~to. 

N u estros c;obi cm os, así como nuestros Congresos, SÓ· 

lo atienden al triunfo de la~; ideas, aunque p;1.ra ello tengan 
que·p;:¡sar sohrc har.ina:nicntos de cadáveres; y luégo? con
cesiones, como la de que estamos tratando, en beneficio de 
los suyos, mientras que ft los contrarios se les niega, mu
chas veces, lo que por derecho se les debe. 

Y ahora se nos ocurre preguntar. ¿Por qué el tiempo 
do .campaña no e~ j.riplt; par~ las de 1~ Independencia, para 
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las internacionale3, para aquellas en que el soldado se sa
crifica por la l'alri<t? ¿!\caso e:; maym la gloria del solda
do cuando defieúde ambiciones de pctrtido, que cuando de
fiende á su Patria? 

El General D. Ignacio de Vcintemilla, incurrió en el 
mismo error al expedir, en su calic\ac\ ele Jefe SuprC'mo, el 
Decreto de I~ de Marzo de Il:~77. que se copiará en stl 

lugar. . 
También el ;tctual Ministerio de la Guerra clirig·ió, en 

· 28 de Octubre de 1896, una circular {t las Comandancias 
de Arm::ts, relativa ál abo~10 triple de tiempo; pero se dtl
cla de su vigencia por las razones que se didn más 
adelante. 

Por ser el combate de Tuldt•J (1Ró2) tan memorable 
para nosotros los ecuatorianos, es precise, clecir algo acer
ca Í]e él. 

El 19 ele Junio de 1 8ó2 unus cuatrocientos co:ouJbia
nos, al mando del Coronel jos<' J\ntonio Erazo, atravesaron 
la fronter;i en actitud iwstil, hiciC'rnn fúego á la pequeiia 
guarnici<Ín que había en Tulcí.n, y un Oficial llam;tdo Ma
tías Rosero hirió ;l] Comandante militar de esa plaza. El 
Gobierno· ecuatoriano sabedor de est~. manifiesta vioLtción 
del territorio, después de exigir al Jefe Civil y )Vlilitar del 
Sllr de Colombia la convcnic:1Lc s .tisfaccicín, no e•;peró si
no q11e contestara <~ste y eniprendió la campaiia contra 
Colombia dividida entonccc; Í·n f:lccioncs, ó m;Ís bien, con
tra el Gcner d Julio i\ rbolccla, s11pue,ta la reclamación ele 
éste al Gobierno ele\ l·:cuador por el ag-ravio inferido ásu 
Cónsul, i\n;enío l.~,;cobar. C') l•:l desgrací;ic\o combate de 
Tulcán, adverso {e las armas ecuatorianas,. decidió esta 
campaña. Su ma: éxito se dclx: ;Í la manera precipitada 
con que obró el Gobierno y ú la impericia del Jefe que lo 
dirigió, pues nuestro pcquciio <"j<'rcito fué víctima de una 
·sorpresa. Diga~e lo que se quiera, el S::. García Moreno 
Il'J fué militar, y sus triunfos, imputables ;Í la suerte, tuvie
ron que fracasar ante los C' nacimientos militares de D. 
Julio Arboleda y la superioridad numérica de sus veteranos, 

Tal vez conveniencias de secreta política hicieron que 
el Ministerio de la Guerra pasara p•:Jr alto en la rdan'rht 
esta ca¡npaíia, que costrí algunas víctimas ;Í nttc~;lra des
venturada Patria, y por la que no se abona clohlc tiempo 
de servicio militar. 

("') Vé;1sc !a ollr;t tillllada "El i<:cnador de r~15 ú ríl75". 
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Nosotros tampoco la agregamos al Cuadro, porque 
no existe decreto ni documento oficial que nos manifieste 
la fecha en que debió dar principio; pues apenas en "El 
Nacional" de 1862 se encuentran los documentos de donde 
hemos tomado los antecedentes c¡ue determinaron á em
prender esta campaña; la circular dirigida al Cuerpo Diplo
mático, en la que se comunica la satisfacción pedida al 
Jefe Civil y Militar ele! Sur de Colombia; el acta del 
tratado adicional al ele' 9 de Julio de 1856, celebrada en 
Tulcán el 8 de Agosto entre el General Julio Arboleda 
y d Dr. Rafael Carvajal; y los decretos encargando la 
cartera de Guerra y el Poder Ejecutivo, y reasumiendo 
éste, aquélla y la de lo Interior; documentos que com
prueban lo que dejamos dicho, es decir, la irreflexiva lige
reza con que obró nuestro Gobierno . 

. v 
DE ESTA campaña se ha prescindido en la rclaciÓ1t 

del Ministerio de la Guerra, sin c!uda porque al formar 
ést<~, no se tuvo en cuenta el sentido en que fué dictado el 
Decreto de 28 de Enero de 1865. Según éste, nosotros 
hemos creído que esta campaña debe agregarse al Cuadro; 
porque ella continúa para los cantones de Santa Kosa y 
Machala, aunque termine para el resto de la República, 
como puede verse del referido Decreto que copiado á la 
letra dice así: 

"Gabriel García Moreno.-Presidentc de la Repú
blica, cte., cte., ctc.-Considcrando:-Quc la paz se halla 
establecida en la Rcpública,-Decrcto:-Art. 1<.' Queda 
derogado el Decreto de 29 de Julio del año próximo pasa
do, que declaraba el ejército en campaña.-Art. z'! Ko 
comprende la disposición del artículo anterior á los canto- . 
ncs de Santa Ros;t y Machala, y las fuerzas allí existentes 
harán el servido ele campaña con la puntualidad que pre
vienen las ordenanzas generales del cjército.-Dado en 
Quito, á 28 ele Enero de I86s.-Gabriel García Moreno.
El Ministro de Guerra y Marina, Manuel de Ascásubi.
Es copia.-El Coronel Oficial Mayor, José Martínez de 
Aparicio". 

{De "El Nacional", N? 1 So). 
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Se ha fi)'aclo' éóií'io ¡)ri'ncipio de la· C<ítllp<~i'fa el 29 de 
Enero, por tener el Decreto que queda transcrito fecha 28; 
y como término el S. de Junio, porque l<1 campafía siguien
te principia el G, sin que Clt el tiempo del 29 de Enero 
al 5 ele Junio se haya dado otro Decreto que la ftnalice. 

Vl 

EN LA n:laciÓ12, de la que se habló anteriormente, 
está omitida por el Ministerio de la Guerra la. campaña 
contra España, en la que el Ecu:1dor figuró como <11iaclo 
del Perú, Chile y Bolivia. A nadie se le oculta la im· 
portancia que tiene para nosotro:> esta campalía: unos 
éuantos ecuatorianos en el I'ení rna nifc~taron con ~u valor 
lo que puede el amor ;Í la Patria, y el 2 ele Mayo cl'c 1866 
tnvieron también su parte, corno vencedores, en aquella 
gloriosa jornada del Callao, donde <;uedó humillado para 
siempre el poder de Espafía en las Keptíblicas de la 
América del Sur. Olvidarse ele esta campai'itt sería ol
vidar las acciones heroica~ de los ecuatorianos. 

Siguiendo lo hecho por el Ministerio, no se la enu
mera <::11 el Cuadro, porqrH~ 110 ha sido posible dar con un' 
documento oftcial que determine la fecha en que conclu
yó; de manera que parece que después de expedido el 
Decreto declarándola no tuvieron el acuerdo de darla por 
terminada; hasta que pasaron Jos tiempos, vinieron las 
revueltas políticas, tan comunes en nuestra República, y 
nadie volvió á acordarse de esto. 

Sin embargo, para qtrc ;Í. lo menos conste aquí, se 
transcriben en seguida Jos Decretos que se dieron y la 
circular dirigida aL Cuerpo Diplomático residente en Quito, 
documentos que comprueban que hubo verdadera cam
paña, acaso negac\;t postcri"ormente. 

"] erónimo Carrión,-Prcsidentc de ];L ReptÍb\ica clcl 
Ecuador, etc.-I-Iabiendo celebrado el pacto ele alianza 
ofensiva y defensiva entre e~ta ne¡>tíblicél y las del 'l'erú y 
Chile(*) en la guerra que aclualmcnlc sostienen contra el 
Gobierno de Espalía, y siendo en con~;ecttencia común la ca u
sa par<.< los tres Estados;-Dccrcto:-1\ rL 1 ~1 S<~ dcc:lara al 
Ecuador en estado de guerra contra el Gobierno de Es
paña.-Art. 2~1 Los Ministros de E~tado en sus r·es-

(if) JJespués se agregó Holivia.--(N. DEL A.) 
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pcclivos Dcp<irtamcnlos quedan encarg·aclos del cum
plillliento ckl ¡ne~>cntc De::reto, el que serft publicado 
con la debida solcmnid;td, y comunieado inmediatamente 
{¡ quienes C<'rrc~;¡)()ncla.-Dado en el Palacio de Gobierno, 
en (!uito, (t 27 ele l'ebrcro de ¡~(ú-Jcrónirno Carrión.-
1•:1 .'VIinislro de l•:stado en el Dc~;p;cclw del Interior y Re
laciones E;·:'.criores y I•:ncargaclo del M ini."tcrio de I la
cienda, Manuel l~ustamantc.----Fl M inislro ele Güc~ra y 
Mari m, 1 gnacio de V ei ntemilla". 

(De "I~l 0lacional", N'.' 2 It)). 

''Jctóni!1lo C:anilÍIJ,-l'rc:;iclcnte de· la Rcpjblica del 
Ecuador, clc.---f Jallúndo~;c amenazada la independencia 
de la:; l<.ept'd.Jli,;as :;t:d-1\ tl\cricanas por la injusta invasicín 
proyectada por e! Cabinetc l•:spafíol, y cncontr(tncfo~e el 
Cobierno e!J el clelwr ele diclar providencias que aseguren 
el orden é independencia del Estado;-Dccrelo:-Art. ¡~' 
Se dechra al E_j,_:rcilo de ia l<cpt':blica en campafía, y los 
ComaJHLtntcs (;cnerales de lo~ l)istritos ele Quito, Gua
)'<tquil y J\zuay (sic), crdcnar<Íil que los cuerpos estacio
nados en cada ttliD de ello:' lu¡;an el 'ervicio como se prc 
viene en el tratado 7~1 ele ias Ordenanzas Fcneralc~ del 
cj(~rcito.---1\rt. zc_, Los rc:os de· delitos de d~~erción y de 
los dem<Í~; detal];¡dos en el A rl. 1 '.' del Decreto Legisla
tivo de 28 de /\bril de ¡i)(J;¡., !;cr{tn juzg-ados C'l juicio ver
bal y castigados con ancglo al cit<tclo Dccreto.-Art. 3'-' 
El Mini:;lro ~-)ecrc~ario de l•:stado en el Despacho c:c (:;uc
rra y Marina queda encargado de la cjec:ucicín de este 
Decreto.--Dado c:n el Palacio ele· G<Jbicrno, en Quito, á 
2 ele Mart.o ele 18G6.----jcrónimó Carricí:1.-EI Ministro de 
Guerra y Marina, Ign;~cio de Vcintclllilla.-Es copia.-El 
Jefe de ~ección, Ra111ón /,a m bra no". 

(De ''El Nacional", N'.' 219). 

":\'linisterio ele Relaciones Exteriores.- Quito, á 3 ele 
Marzo de 1 SCir:i.---El in(ra~;critD, 1\'1 in islro de Relaciones 
Exteriores del Ecuador, íienc b honra de dirigirse aL_. _ 
_ _ _ _ _ _ . _. _aconlp<tii;'tndé>lc en copia legalizada el Uccrcto 
Ejecutivo por el que·sc ha declarado al Fcuador en guerra 
con el Gobierno de l•:spafia.--Lt conclL:ct<t oGscrv<.tda por 
el G;tbincte de l\1;tdrid con bs l<.c¡liÍIJlicas del Perú y ·Chi
le no ha sido ;uni~;Losa ni justa. Se inVéJCÓ contra cll'crtÍ 
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el supt!e,sto derecho de rc;vindicacicÍn para or.11par por h 
fuerza ele las armas las islas de Chincha, situadas en su 
territo!·io, desconociendo la independencia y sober<enía de 
la Nación, reconocidas solemnemente por actos explícitos 
y reiterados de-la mism:l Mon;tn¡uÍ;¡ espaliola y de varios 
Estados de Europa y América, cu•1 lus cuale!; Liene trata-
dos vigentes.-La guerra declarada it Chile no es menos 
injusta en cuanto;( los motivo'; alcg;u.los por F<;pafí;¡, y en 
extremo irregubr ( intt!dada en las fórmulas. l'ucliem:o y 
debiendo emplearse los medios cliplo:n;[ticos en solicitud 
de la paz y continuación de las buen;¡s relacione!' de amis
tad y concordi;L en que han csrado los dos Gobiernos, y 
despul<s que el l\epres•..:ntante de F~p<tiía acredilaclo en 
Santiago cstim<Í suficientes las sati:,faccione!; dada!; por el 
Gobierno de Chile (¡ las reclamaciones cnt~abladac; por agra
vios que creyó en..:ontrar el Sr. Tavira en varios aconteci
mientos, se han renovado aquéllas, exponiendo que el !'~n
cargado ele Negocios cspaiíol se ha cxccélido de sus ins
trucciones, y que su com¡lOrlzuuiento ha merecido la desa
probación de su ::)obenna.-Los prccediuticnlns del Go
bierno de S. IVL C. para con los de Ch;lc y el l'ení han 
produ<:ido alarma en el Continente, v enu-endrado descon
fianza para lo pDr ve·nir de otras Rc¡;tíblic·;~s que temen, no 
sin razón, ser a>;redidas m;Ís tarde con lig·eros pretextos, y 
ver comprometida su naciot;alidacl, adqt:irida irrevocable
mente ú cosh de inmensos sac:rit-icios v torrentes ele s:uwre 
por sacudir su oprobioso título de cu(unia:-;, y culucarse,,en 
el grado de Naciones scbcranas e: independienle~;.--El 
Ecuador, ;'i quien, lo mismo qtte (t Chi:e, se ha clisputac:o la 
facultad de declarar lo~ artíc-.t!o'; c¡uc constituyen contra
,bando de guerra, y de proh;hir que se sacara carbón de 
piedra de sus pttcrlos c:1 la contienda del l'er:t con Espa
ña, en la cual ambos b;tado~ asumieron el carúcter de 
neutrales, no ha podido exponer illlpasi!Jle su liiJcrL,td ~ 
inclepcnclencia ya amenazadas, al ver e¡ u e t\110 de los prc
textos invocados contra Chile es el que va referido. l~n 
guarda, pue~, de stí propio bienestar, y no siénclolc ·dado 
mirar- con incle!Crcncia ia suerte de dos pueblos amigos y 
hermanos, ligados por ~agrad_os vínctlos que deben con
servarse y respetarse, ha celebrado pacto de alianza ofen-

. siva y defensiva con el I'cní y Chile y formado causa co
mún para contrarrestar una invasirín ;i toda luz temeraria 
y que la conden;t la opinión pública de alllbos mundos, 
y compartir la gloria del triunfo, cí las consecuencias ele ia 
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11dversidad, ·salvando en todo caso su dig·nidad y honra.
Con sentimientos de allu <tprecio y ¡>rofunda consideración, 
se suscribe el infra,;crito de ......... _ .. atento nhcdientc 
servidor, -Manud Bust:mwnfc.--Al. ....... _ .... -Son 
copias.-El Oficial 1\tlayor, Juan León Mera". 

(Dc "El Nacional", N\' 220). 

A mayor abundamiento rcpro<lueimos la convención 
ele tregua cdebrada en \Aia~;hington, en el Departamento 
de J·:stado, bajo la Presidencia r~c M. Fish, con motivo ele 
la convocatoria del Presidente de los Est;Jdos Unidos ;Í. los 
representantes de las H.cptíblicas Aliadas y del Reino de 
Espaiia; documento que C]ltidt sirviera para fijar la fecha. 
en que t1nalizcí la campaií<t. 

Hélo aquí: 

",1cl!crdo de ar1ilisticio rí lrr•¡_:-ua /-{C!leral entre tos Ple
uipotrnriarios di: h'spmia, Nolhn·a, C!ú!c, Fatador y Pení.
A rt. 1? Por esta convención la suspensión de las hostilida
des lJile existe de Jitdo entre Espaiía por una parte, r las 
Repúblicas de Bolivia, Chile, J'cní y Ecuador por la otra, 
se cambia c11 un ;trJnisticiu ó tregua gcnerai.~Art. z? Es
te annisticiu duradt indefinidamente y no podr<Í. romperse 
por ninguno de los beligerantes hasta después de pasados 
tres aíios ele expresa y explícita notificación, dada por la , 
una <Í la otra parte, de la intención de renovar las hostili
dades. l•:n este c<tso dicha notificación será hecha por con
ducto del Gobierno ele los Estados Unidos.-1\rL. 3'! Cada 
uno de los beli¡;erantes, durante la continuación ele este ar~ 
misticio, teJHlr<'t el privilegio de comerciar libremente con 
las nacione:; neutrales en todos acplcllos artículos considera
dos de lícito comercio en tiempo de paz, cesando por tanto 
toda restricción al comercio nentral.-t\rt. 41! La presente 
convención se1·á ratificada por los Gobiernos respectivos y 
las ratificaci•)ncs canjeadas en el Departamento de Estado 
en vVashington, en el tc~rmino de cuatro meses contado;; 
desde la fecha de esta convención, 12 de Abril de 1871.
Art. 5\' Los Gobiernos que. no hnhicrcn enviado su ratifi
cación de esl<t r.onvcndcín dentro del término fijado en el 
artículo anterior, pocldtn canjear sus ratificaciones dentro 
ele los dos me-se:> siguientcs.-Art. 6~ Si alguno ele. los 
Gobknws á c;.n¡sa de circunstancias independientes de 
tm .v·r.¿!J.wtacl, nc. cstuvicrQ en capacidad de canjca.1· las 
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ratificaciones de esta convencwn dentro ele los térmi
nos fljad'os ·en los ·artículos precedentes, el plazo que 
soliciten de la otra parte, les será conceeliclo sin nueva con
vcnción.-A rt. 7'? Los procedimientos ele ratiftcación y 
canje no se opondrán {Í. la contín u<.tcíón de las conferencias 
propuestas para la continuación de la paz._:_Hamilton Fish, 
Secretario de Estado; l\'Iauricio López Roberto, Plenipo
tenciario de España; Manuel Fraire, Plenipotenciario del 
Perú; Joaquín _c;ocloy, Plenipotenciario de Chile; Antonio 
Flores, Plenipotenciario del Ecuadoi·;. Manuel Frairc, en 
representación dy Bofivia". 

(De •'1!:1 Nacional", N~' 6o, del año 1871). 

Ya que se trata ele b campaña de 1 S66, no pasaremos 
c"n silencio los nombres de las personas que obtuvieron de 
las Repúblicas de Chile y el Perú grados militares y di~ 
plomas. El Congreso de Chile concedió el grado de Ge-

. neral de División al Señor Jerónimo Can·ión, entonces 
Presidente del Ecuador, declarando en el Decreto que 
corre inscrlu en "El Nacional" de 1866, N~ 247, "que ha 
merecido bien ele Chile por su noble actitud en la actual 
guerra contra España". El (;obierno del Pertí extendió 
diploma á f.wor de Don José Félix Luque, entonces Cón
sul del Ecuador, por "la asistencia al combate del 2 de 
Mayo y los señalados servicios que prestó ese día". ("El 
Nacional" ele 1867, N~' 293). Y, por IÍltimo, el mismo Go
bierno concedió diplomas, como á vencedores el 2 de Mayo 
de 1866 en el Callao, á los ecuatorianos Roberto Espinosa, 

· Bartolomt< Fuentes, Jos<' \1. Zubiaga, Juan V. González, 
José Garcés, Adolfo Martín, Vicente S. Viteri, Benjamín 
Villamonte, Francisco Brito, Juan Pantoja y León V e lasco. 
("El Nacional" de 1867; N° 294). 

Después de la anterior campal1a inconclusa, si así 
puede llamat·se, conviene enumerar los sitio~ decretados 
desde 1869 hasta 1876. Bien quisiéramos prescindir de 
ellos, conio que ni los militares, ni el Tribunal·de Cuentas, 
ni el mismo Ministerio de la Guerra los ha, considerado 
campañas para el efecto del abono del tiempo de servi,eios; 
pero· no es posible omitir una enumeración relativa á de
cretos, para los cuales se adoptó un nombre militar con 
estudiado fin pulí Lico: 

Toca á los conocedores de la milicia apreciar en su 
verdadero punto de vista la distinción· militar entre las 
' .. •) 
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campañas y los sitios, qúc lo que hace {t nosotros no nos 
corresponde entrar en apn~ci;tciones acerca de un asunto 
r¡uc nos es complelamente desconocido. 

El sitio, tal cm11o Jo describe el 1\.rt Gr de. la Consti
tución de 1 86~), ti ene por objeto dar la in vestidura al 
(iobicrno de 1111 Poder Dicta torio: allanar y registrar domi
cilios; prender, traslaLLtr {l otro punto habitado ele la 
Repcíblica Ó cxtn{flar (t los sospechosos; prohibir publi
caciones y rcuni(111es c¡t1c, ;Í juicio del Gobierno, favorez
can 6 exciten el desorden; exigir contribuciones ele guerra; 
disponer ~e juzguen militarmente como en campaiía y con 
las penas de las Ordenanzas militares ~~ los autores, cóm
plices y auxiliadcn:cs de los crímenes de invasión exterior 
ó conmoción interior; ]¡¿~ ~tquí <'t lo que se hallaba expuesto 
el ciuuaclano una vez lllle el Gobierno declaraba en sitio 
la Rep1íblica ó parts de ella. V;¡_ no ·se trataba del servicio 
.militar de campaíia; porque 110 ·era conveniente molestar 
al ejt:rcito pucliendl; prescindir ele éste y abusar del poder. 
¡Desg-raciado el pueblo Yt quien se le da ieyes que, por ser 
contrarias ú sus instituciones, le ~;irven de opresÍÓ)1 antes 
que de garantía! 

La siguiente lista de sitio~; e~; formada previo examen 
de-los decretos y circuhires que corren incluídos en "El 
Nacional'' (con excepcicin del si ti o ele 1:) ele Julio de l 8¡o) 
de los aiíos en que se han dccretaclo y en la colección de 
leyesde 1875: 
1í:l69~l<_{ ele la p;·ovincia de Guayaquil (sic) desde el 21 

de E:1ero, el misiilo que se ex tendió <Í toda la Re
pública el 29 de Marzo; cesó el 13 de :\1ayo. 
El del ro ele J nli<.>, po:· l )cCI'elo Lq;islativo; cesó el 
21 de Agosto. 
El de l'ichincil<t y Lc6n desde el 14 ele Diciembre, 
e¡ u e fué extensivo {t toda la República ei 18 del 
mismo mes; cesó el 1 5 de Febrero de 1 R7o. 

187o-El del 17 de Marzo, cesú el 29 del mismo mes. 
El del 1.3 ch~ . .J ulio, cesó el 9 ele Agosto. 
El del 29 de Octubre, qtw qncdó sin efecto desde 
la mi$ m a fecha por decbraloria· de 1 5 de J u lío de 
187 l. 

1871 _,..El del 19 de Julio, cesó el 28 de Agosto por De
creto I .egislati vo. 

" 
El del Chimborazo, cun motivo Llc la sublevación 
de indios, ¡.JI'incipió el ~ r de Diciembre y cesó el 1 3 
de Marzo de 1872,_ después ele haber comunicado el 
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Í\linisterio de lo Interior, por circuiat: cie 6 de Eile
ro de este tíltimo aiio, el rcstablecimietito del nrdc'n. 

!87 s-El del 6 ele Agosto, cesó el I 7 de Septiembre por 
Decreto Legislativo. 

1876-El del 1 r de Septiembre que debió durar cuatro 
mest:s. 

1~1 sitio decretado para algunas provincias del Sur y 
que duró cincuenta días, segiÍn aseveración del Presidente 
García M oren o en su Mens;tje al Cong¡;eso ele I 8 7 5, no se 
halla mencionadr! en la ]i!;la precedente; porc¡ue en "El 
Nacional" no hemos encontrado el documento relativo al 
caso, y en el Archivo del lVl i nisterio de lo 1 :Jtcrior no nos 
han proporcionado el libro que debe CO!llcner al tal decreto: 

Tampoco se en.:uentra publlcado en "1.:1 I\,tcioniil" el 
Decreto T.egi~la tivo cJ,: cesaci<Íll del si; io que principió el 
ro-de Julio ele riióC); se ha fijado, pues, el 21 de Ag·osto 
por ser ésta la fecha que tiene el oficio siguiente: 

"N? 44.-Circ1Jiar.-Ag·osto 2 r de I Bós¡.--Remito ft 
US. en copia lcgaliz;<da el Dcc:-cto expedido por la I-I 
Convcnci<)n Nacional lcvant<llldo el cst:1d-1 d·: sitio en qut.: 
fué dcci¡H·aua la República, y autorizando al l'odcr Ejc·cu
tivo para contratar un empréstito.--·- US se servirá m.nJ<I;¡r 
que se í)llblic¡uc en la provincia rle su mando.-Dio,., ctc.
Francisco Javier Salazar" 

(Del archivo del :\1inistcrio de lo Interior; libro inti
tulado "Decretos y Circulares ele los aiios de 1 H66 á 1 872"). 

Dejamos consig-nado antes que el 'itio de 13 de] u lío 
de 1870 no consta en •·El Nacional": el porqué se ha pa · 
sado en silencio, lo explican con bastante clariclad los ofi
cios que se copian de seguida: 

"N~1 JÓ. -Circular.-Julio 13 ele lilJo.-El Suprc:n1o 
Gobierno tiene elatos suficientes par;( creer que está próxi
ma á turbarse la paz en k vecina Reptíblica de Co'omhi;1, 
y ha tomado las precauciones nec•. sarias para r_¡ue SC ob
serve la más estricta llCt:tralidacl. Pero, COll10 los apt'cs
tos bélicos que se hacen en la frontera, pudieran ser en 
parte para preparar una cruzada de bandidos ele acuerdo 
con los implacables enemigos del orden del Ecuador, el 
Gobierno ha creído con ven ie:1te tomar medidas de prudcn 
cia .Pora defender e\ país y castigar á ios invasores -En 
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¡)l'cvlsión, pues, de los casos referidos, S. 1':. e-1 Presidente 
de la República, ha expedido con esta fecha el adjuntó 
De¡_;rcto deélarando el estado de sitio, que se servirá US. 
mantenerlo en reserva hasta· el momento de obrar; y me 
ha ordenado ·delegue A US. las facultades del i\rt. ()¡ de 
la Constitución, permitiéndose, que si fuese necesario, las 
cjerr.a con el tino, sagacidad y firmeza que distinguen á 
US.-Dios ctc.-Francisco Javier León". ·· 

"N9 18.-Circular.-Agosto 9 de ¡870.-I-Iabiendo 
desaparecido los motivos que obligaron al Ciobierno á dic
tar las providencias ele precaución que comüniqué á US. 
en mi circular de fecha I 3 ele Julio próximo pasado, N~ 16, 

me ha ordenado S. E. el Presidente de la República decir 
á CS. que se sirva devolver ft e3te Ministerio la citada cir- · 
cular y el decreto que á ella fué adjunto, quedando us~ en 
consecuencia sin las facultades de que ella le invistió. Mas; 
para el caso en que hubiere un acontecimiento que turbe 
la tranquilidad pública en esa provincia, me ha ordenado 
autorizarle para que tome las providencias que coftceptúe 
US. conducentes al re~tablecimiento del orden, debiendo 
dar inmediato aviso por la po,;ta ft este Despacho para co
nocimiento del Gobierno.-Dios etc.-'-Francisco Javier 
León". 

(Del archivo y libro citados). 

VII 

ESTAS llOS campafías forman una sola, con la diferen
ci;t del abono de tiempo que es distinto para cada una, se
gún Jo rczat) los Decretos que van á cotltÍ¡1uación: 

"República del Ecuador.-Ministerio de Guerra y :Ma~ 
rína.-Quito, Novietúbre IS de 1888.-;-Sr. Presidente del' 
Tribunal de Cucntas.-En copia legal adjunto á US. el De
creto Ejecutivo de I 4 de Septiembre de 1876, á fin de que 
con arreglo <Í. él se abone el tiempo de ca111pai'ía desde la 
fecha del Decreto hasta el 14 ele Diciembre del mismo afio, 
en la calificación de servicios que ese Tríbunalpractica, pa
ra la concesión de letras de montepío._:Dios guúde rí. US. 
-Julio Sáenz". · 
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"AíitdíiÍo Borrero,--l'rcsidcnk de la l{qJtÍIJ!ica, etc., 
cte., Ctc.-Considcrando:-Quc el alcnbdo contra la se
guridad interior de la Rcptíblica, r.nnsunt;l!\u ctt Cuaya. 
quil, impone al· ·Gobierno d deber de tomar las ntcclidar; 
necesarias para clebelar tan infame revol:tcicín y a~;q~·ttrar 
el imperio del orden y la conservación ele la paz;-
Decreto:-Art. único.-Se declara el Ejército en cantpaúa 
y los Comandantes Generales de los Distritos sujetos al ( ;()
biemo Constitucional, y el Comandante General de la ¡ ~t 
División de vanguardia ordcnadlt1 que los cuerpos que lo 
componen, hagan el servicio, según se previene en el título 
8\l, tratado 7'! del Código Militar.-Dado en Quito, {t r 4 de 
Septiembre ele r~76.-i\. Horrero.-El Ministro ele Guerra 
y Marina, J tdio Sáenz.-Es copia.-EI Subsecretario, J osl: 
Javier Guevara". · 

(Del archivo del Tribunal de Cuentas). 

"Ignacio ele Veintemilla,-Jefe Supremo de la RcptÍ
blica y Ca pitan General en Jefe de sus ej6rcitos, etc., etc., 
etc.-Consic\erando:-1 '! CJue los seiíores Jefes, Oficiales é 
individuos de tropa que iniciaron la gloriosa transformación 
proclamada el ocho de Septiembre y !;<ll~cionada Y<\lcrosa
mcnte en los combates ele la "Loma de los Molinos" y de 
"Galte", son dignos de la [~ratitucl n;¡c:Ínnal:--z? Que los ;¡c .. 
tos que dan honra y gloria ft la República deben ser rcr.om
pcnsados por el Gobierno creado por la V<~ll!ntacl popular, 
-Decreto:.:.._Art. único. Los seiíorcs Jefes, Oficiales é in
dividuos de tropa que formaron el ejército que sostuvo la 
gloriosa transformación política proclamacla el ocho ele 
Septiembre, y que se han encontrado en los combates de la 
"Loma de los Molinos" y de "(~altc", contarán triple el 
tiempo ele los servicios que han prest<\do desde esa fecha 
hasta el 26 de Diciembre 1íltimo en que se ocupó la Capi
tal de la República.-EI seííor Ministro General queda en
cargado ele la ejecución de este Decreto, y de com u ni cario 
á quienes corresponda.-Daclo en el J'alacio de Gobierno, 
en Quito, á r? de Marzo de r8¡7.---Ignacio de Veintemi
lla.-EI Ministro g·c'r1eral, Pedro Carbo''. 

(De ''El Ocho de Septiembre", N? 24). 

Con ~tquclla manía de anular el partido vencedor lo 
ejecutado por el vencido, el ivlinisll:riu de la Guerra pre
tendió en r884 pvner en tda ele juicio la vigencia, en su 
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totalidad, del Decreto anterior, como si éste no formara 
parle de los actos administrativos ejecutado~; por el Gene
ral D. Ignacio de \'o_:intemilla durante la Jefatura Supre
ma; actos que fueron aprobados por el Congreso de 1880 
en Decreto de 26 de 1\ ¡~osto. 

li<~ aquí el oficio y consulta del Tribunal de Cuentas y 
la contestación rcfcrc11 te al objeto que clió el Ministerio de 
la Guerra. · 

·"N~' 4.-Guerra.-Encro I 7 de I 884.-J\compaíio á 
US. H. la aclaraci<)n que pide el Ministro Sr. Dr. Miguel 
Egas, p;!ra poder fallar con rectitud en la ca:ificación mili
tar del Teniente Coronel graduado Sr. Antonio B. de la 
Guerra. US. se di¡.;nar<Í. contestar con la prontitud posible 
lo que juzg:1e convcnicnte.-Dios guan:e á US. II.-Quin
tiliano ,<-;ftnchcz". 

(1\rchivo del Tribunal de Cuentas; del libro "Comu 
nieaciones á Ministerios"). 

"Sr. !'residente: dd Tribunal de Cuentns.-Quito, Ene
ro J 6 de I8fL~.-l'ar;t <¡t:e la ~_;ab {¡que teng·o la honí·a de 
pertenecer ptte<Lt !a llar con acierto en la calificació'n de los 

· servicios pre~tados por el Teniente Coronel graduado Sr. 
1\ntonio B. de la Cucrra, hay neccsiclaJ de que se esclare-.
can los particulares siguientes:-!~' El Rc:visor en su infor
me aho:1a al interesado el triple tiempo de servicios desde 
el 8 de Septiembre hast<c el 26 de Diciembre de 1876, refi
riéndose, sin dudn, al Decreto dado por D. Ignacio ele 
VciJ~tcmilla el 1'! de Marzo ele 1877, 'Decreto que, aun 
cuaudo estnviere vigente, no debiera ser aplicable al pre
sente caso e1¡ que se trata de la calilicación de un mi~ilar 
que eornlntió e:1 contra de la revolución del 8 de Septiem
bre. Alguna resolución de!Jic:ra darse á esta espeCie de 
consulta.-2~ Se abona tambi<'n en dicho informe el tiem
po doble desde Febrero hasta Oc~ubre del aíio anterior, 
d;'\ndolo como tiu11po de campaña. J\1;:¡s la Sala ignora si 
el Sul'rcmo r;obíemo ha E-:jad(J las fechas en que principió 
la campaña ele la "Resta u ración".-- Las aclaraciones que se 
cliercn servirftn ele norma ft este Tribunal en sus trabajos de 
caliiicacioncs militarc~>.-MiFLJel I':~·a~;.-Es copia.-Carlos 
de Artcla". · ,, , 

(Del archivo del Ministerio de la Guerra) 
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"República del Ecuador.-N~ ().-Ministerio de la 
Guerra.-Quito, ú 29 de Enero de tSS,j.---Sr. Presidente 
del Tribunal ele Cuentas.-Según la terminante di!;posicicín 
del Art. 19 de la Ley Orgánica Militar, de 27 de Octubre 
de r87r debe abonarse, en las cali(-icaciotH:s de servicios, 
doble el tiempo de c~unpaíía y triple .wí!o la de 1 R(ío: c:u su 
virtud S. E. el l'rcsidcnte interino ele: la l{cp:'lhlica ~;e ha 
servido resolver, r:n es~e sentido la primer;t parle ele l:t 
consulta que US. elevó, anexa á su apreciable oficio el<: 17 
del que rige, N~ 4; debiendo servir ele regla, en cuan(i> ;d 
tiempo, el Decreto expedido el 14 ele Septiembre de 1 g¡ci, 
hasta la fcc)la en que los mili:ares cuyos servicios se c;difi .. 
quen, hayan permanecido ~ostenienclo al Gobiemo kgítittto 
derrocado con motivo ele:! desastre: df! · Galtc:.--Por lo cplc! 
h-ace á la segunda parte, c:nnsta su resolución en mi oficio 
marcado con el Ne.' 3.-Dios gnarde {t US.-1\.. Guerrero", 

(Del archivo del Tribunal ele Cuentas). 

VIII 

"N~ 3.-Gnerr:1.-Encro r6 ele r884.-Para la califi
cación de los servicios militare~; prestados á la gloriosa 
Restauración por sUs buenos hijos, es menester que US. TI. 
consulte al Supremo Gobierno para (¡tte determine, tanto 
la fecha en que comenzó b campaiía contril. la Dictadura, 
como la fecha en que terminó. Con esta declaración el 
Tribunal tendrá una· regla general y fija par;l fallar en jus
ticia.-Dios guarde á US. J-L~Quintiliano S;ínchez". 

(Archivo del Trii.Jut1al de Cm:ulas; del lii.Jru "Co
municaciones á Ministerios"). 

"Reptíblica del Ecuador.--N? 3.-Ministerio de la 
Guerra.-Quito, á 17 de Enero de 1884.-Sr. Jlresiclentc 
del Tribunal de Cuentas.-Tuvc la honra ele someter al 
despacho del Supremo Gobierno el apreciable oficio de• 
US., fecha de ayer, N\> 3, pidiendo se dctcrtuinc la !'t:clta 
en que principió la campaiía de la Rt:s!atlraCÍ(Ín, coltlo la 
en que terminó, para que sirva de rcg·!:t e:n la c:tlificadeíu 
de servicios militares que el Tribunal l:ic11C: <¡tic: hacc:1; y 
S. E. el Presidente de la Reptíhlic:a 1111: l1a 11rclc:!lado con. 
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testar: que aun cuando debiera contarse la campaña desde 
el aciago 26 de Marzo de !80¿; pero (¡uc habiéndo~c dado 
comienzo ;Í Jos movimientos 1-c~;tauradorcs desde el 6 de 
Abril siguiente, se fija c~;t;\. fecha c.omo principio de dicha 
carnpai'ía, hclst<t el 10 de A gusto de r 883, en que se dió el 
Decreto de con vncatoria ele la Con vcnción por haberse es
tablecido b paz en toda la Rept'tblica.-Con esta ~uprcma 
rc::olución poclní fallar en justicia el Tribunal que US. dig
namente presidc.--Uios guarde ú US.-A. Guerrero". · 

(Del ;ircllivo del Tribunal de Cuentas). 

Como complemelitó de esta campaña debería ponerse: 
en este lugar los decretos de 17 y 25 de Mayo y 16 de 
Agosto de 1 882, dictados por el Sr. Leopoldo Fern!tndez: 
Salvador, como Primer Delegado Supremo, Encargnclo del! 
Poder Ejecutivo: el primero declarando en campaña las 
provincias de. T mbabura y V cintemilla (hoy Carchi); el se
gllndo haciendo igual •lec\aratoria respecto ele Pichincha; 
y d tercero terminando el e:;taclo de sitio en Pichincha é 
Imbabura. Pero como todos estos decretos quedaron sin 
efecto por haber sido expedidos en la época de la Dicta
d!tra proclamada el 2G ele Marzo del mismo año, y la cam
paña de la l~estauraciór: comprende un período m;Ís largo, 
se prescinde de ellos. Los susodichos decretos se conser
van en el archivo del Ministerio de la Guerra y en el li
bro intitulado "Decretos Ejecutivos, que principia en Fe
brero de 18 5?. y tcrmi na en Diciembre de I 882~'. 

IX 

"República del Ecuador.-Ministerio de Guerra y Ma-
. rina.-Quito, Octubre 26 de I 888.-Sr. I>residcnte del 
Tribunal de C~tcntas.-Con fecha I 7 de Noviembre de 
r 884 y bajo el N<:' 72, este Míníslcrio dirigió á los Coman
dantes Generales de Distrito el siguiente oficio:-'•S. E. el 
Encargado del J'odcr Ejecutivo en atención á que los pcr
tqrbadorr;s def orden han formado una cruzacla con el pro
ptÍt>:Ílo de derroc:ar las instituciones establecidas, ya que es 

· dQher del ÍTobierno, poner en juego los medios de inutili
z~r· sus propósitos péin~ conservar el imperio de la Consti
tudón~ á Ja Ve?, ~~tlC \~) f.'J}alltcnimicnto d¡;: la paz, se ha ser-
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vido declara!' el Ejército en campaña; por tanto US. dis
pondrá que los cuerr,os que hacen las guarniciones en las 
provincias de su mando, hagan el servicio conforme á la 
prevención contenida en el título 8?, tratado 7? del Código 
Militar.-Dios etc.-J osé María Sarasti".-Comunícolo á 
US. pa~a su~ cono:im_i,~nto X fines que convengan.-Dios 
guarde a US.-Ju!to ~aenz . 

(Del archivo del Tribunal de Cuentas). 

Esta campaña es la de mayor duración entre las de 
estos tÍltimos tiempos; siendo digno de notarse que ni aun 
durante la Presidencia del Sr. Antonio Flores se la haya 
deClarado fenecida, no obstante la paz que hubo por en
tonces y .de la que hace ostentación el Ministro de la Gue
rra en su illforme al Congreso de I 890, con e:; las palabras: 
''Muy satisfactorio es para mí al cumplir el precepto del 
Art. ro2 de la Constitución informftnnoos de los negocios 
del ramo de guerra confiados á mi cuidado, poder deciros 
que fa paz, fuente de todo bien, ha permanecido sin alte
ración ninguna, gracias al tino y prudencia con que han 
sido tratadas las más arduas cuestiones políticas que jamás 
se ofrecieron á gobernante ecuatoriano". 

En vista de esto el Tribunal de Cuentas creyó sin du
da que el estado de caínpaña hahía cesado, y dirigió el 
siguiente oficio al Ministe1:io de la Guerra: 

· "N° I 2.-Guerra.-Octubre I 7 de I 890.-E.l Sr. Mi
nistro Juez tic la Segunda Sala tiene necesidad de saber el 
día en que se declaró terminada la campaña que dió pdn
cipio el r 7 de Noviembre de r 884. Espero que US. H. se 
sirva facilitar. este dato, qne el expresado Sr. Ministro lo 
considera indispensable para hacer la calificación pedida 
por la Sra. Mercedes Donoso, respecto ele los servicios de 
su finado esposo el Capitán E lías Proaño, para· obtener le
tras de montepío .. -Dios guarde á US. H.-Fiorenti!'lo 
Uribe". 

,. . (Archivo del Tribunal de Cuentas; del libro "Co
municaciones á Ministerios"). 

H , , ¡' . , e aqm a contestac10n: 
. . . . 
"República del Ecuaclor.-Ministcrio de Guerra y Ma-
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rina.-Quito, Octubre 20 de I 89c.-Sr. Presidente del 
Tribunal de Cuentas.--En contestación al apreciable oficio 
de JS., de 17 del presente, sciialauu con el N'.' 12, me es 
grato contt.:star: que aun cuando S. K el Presidente de la 
Hcpública, atendiendo {¡ las muchas fatigas del Ejército, 
ordenó se haga el servicio de guarnición, no por esto ha 
terminado la campaña que principió en 17 de Noviembre 
ele 1884 y que subsiste atín.-Dios guarde á US.-Julio 
Sáenz". 

(Del archivo del Tribunal de Cuentas). 

Aunque naJa sabemos de achaques de milicia, sin 
embargo salta <Í la vista el contrasentido que encierra la 
contestación anterior. Su objeto no pudo serotrci que el 
ele conservar al ejército en pie de guerra, aparentando por 
medio del servicio ele guarnición el respeto á la paz de la 
República. La obli¡;ación del Magistrado es obedecer l<l 
ley; el que la tergiversa no la obedece, lo que hace es 
buscar subterfugios ]Jara eludirla. 

"El mayor ele cuantos bienes pueden gozar las huma
nas sociedades,~lapaz---fuente de don,de dimana la pros
peridad de las naciones, ha reinado, por especial concesión 
del Cielo, durante la AdministraCión del Excmo. Sr. An
tonio Flores, que va ;Í terminar después de pocos días"; es 
la galana frase con que principia su informe al Congreso de 
r 892 el Ministro de la Guerra, y no obstante la campaña 
continuó en su vigor, ha5ta que el Sr. ·Cordero la declaró 
terminada por incdio del siguiente Decreto: 

''Luis Cordero,-l'rcsidcntc de la República del E.cua
dor,-Considcrando:-Que, por especial favor ele la Provi
dencia, se hallan en paz todas las provinCias de la Rcpú
blica,-!Jecreta:-Art. r? Cesa desde hoy el estado de 
campaña en que se ha conservado el Ejército.-Art. 2? El 
servicio que éste haga sedt el de guarnición,. prescrito por 
el Código Militar -Dad::> en Quito, á 20 de Octubre ue 
I ~92.-Luis Corclero.-El Ministro de Guerra y Marina, 
Jos<; María Sarasti". 

(De la Colección de leyes de I 894, página 1,68). 
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X 

"Luis Cordem,-Presidente de- la Rcpt'd,lira del Eua-
. dor,-Consideranclo:-Quc se halla alterado el orden pt't·· 

blico en las provincias del Chimboraw y l·:~;nH~ralda~;,---· 
Decreta:-Art. 1'? Se· declaran en campaiia la!; lilf:rza~; <k 
Ejército acantonadas en las referidas pruvi11da:; · ·1\rL :\ 1

•
1 

El Ministro dé Guerra y Marina queda cncar¡:ado d<: la 
ejecución de este Decreto.-- Ditdo en el Palacio de < :ol>i<:r · 
no, en Quito, <Í 8 de Marzo de 1893 -Luis Cordt:ro,· .¡.:¡ 
Ministro ele Guerra y Marina, José María Sarasti". 

(De la Col~cción de leyes de r 894, p<ígina 1 (iX). 

Se cita el 5 d~ Diciembre como término de esta c<ull
paña, porque el 6 se expidió el Decreto extensivo ft todo 
el Ejército, como puede verse de la· campaña y Decreto 
siguientes. 

XI 

"Luis Cordero,-Prc:;idcnlc de la República del Ecua
dor,-En atención '{t las circun:;lancias por las que atraviesa 
en la actualidad la Nación,-Dccrcta:--Art. tínico.-Se 
declara el Ejército en campaña. En consecuencia, se or
ganizar<Í éste y hará el servicio conforme á las prcscripcio-. 
nes de las leyes militares para el estado de campaiia.-El 
General Ministro de Guerra y Marina queda encargado de 
la ejecución del presente Dccreto.-Dado en Quito, Capi
tal de la República, ft 6 de Diciembre de 1893. --Luis Cor
d~ro.-El General Ministro de Guerra y Marina, José Ma
ría Sarasti". 

(De la Colección de leyes de r 894, página I 77). 

1~sta campaña y la anterior fueron deci·ctadas con 
motivo de la actitud belicosa nuc asumió el Pueblo ecua
toriano, poi· el rechazo, ele pa;·tc del Congreso peruano, al 
tratado de límites I-len:cra-García; actitud que c\ió por 
resultado el convenio que celebraron los Plenipotenciarios 
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del Hcuador y el i:>erJ, el ella! deja z:ti Siaiu i¡uo el asunto 
límites, tan odioso pará ambas naciones. 

"Luis Cordero,-Pi·esiclente ele la Rcptíblica d~l Ecua
dor.-Considerando:-Que han desaparecido los motivos 
por los cuales se puso el Ejército en pié de gnerra, y que 
no es necesario que continúe el servicio ele campaña,
Decreta:-Art. único. Cesa dcscle esta fecha el estado de 
campaña, y el Ejército hará el servicio de guarnición pres
crito por el Código Militar.-El Ministro de Guerra queda 
encargado de la ejecución de este Decreto.-Dado en el 
Palacio de Gobierno, en Quito, á 20 de Junio de 1894.
Luis Cordero.-El General Ministro de Guerra y Marina, 
José M a ría Sarasti." 

(De la Colección de leyes ele 1894, página 201). 

XII 

"Luis Cordero,-Presidcnte de la República del Ecua~ 
clor.-Atendiendo á las circunstancias de conmoción por 
las que actualmente atraviesa la Rcpúhlica y hallándose el 
Poder Ejecutivo investido de facultades 'cxtraordinarias,
Decrcta:-Art. unico. ncclárase el Ejército en esttdo de 
campaña y, en con;;ccuencia, hará el servicio correspon
qiente.-Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á 21 · 

de Diciembre de I 894.-Luis Cordero.-El General Mi
nistro de Guerra y Marina, José María Sarasti." 

(De la colccción!cle lcye;; de 1894. p!Jgina 202). 

"Eloy Alfaro.-Presídcntc Constitucional de la Re
pública,-Consiclerando:-Que el Poder Ejecutivo; al reins
talarse la Convénción Naciónal, devolvió las facultaucs 
extraordinarias, sin haber hecho uso de ellas y que conti
núa inalterable la paz ele la RcptÍblíca,-Decreta:-Art. r? 
Cesa el estado de campaiia en que ha p.crmanccido el 
Ejército.-Art. z? El servicio será el ele guarnición, .segúl) 
lo prescrito por el'~Código Militar._:Dado en el Palado de'· 
Gobierno, en Quito, á 26 de Enci·o de I89J.-Eloy Ar ' 
faro.-El :Ministro de lo Interior, Encargado del:Despacho. · 
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-Rafael Gómez de la Torre.-- -l•:t\ • "111·1 
río, Carda." 

Fíjanse como principio y fin d1~ co•dol • ·liill'•!lld l;~•, k 
chas que tienen ]o<; Decretos anteriorc·n e· •, 11• d IIÍ• ;., 1" <1 l~t• 
Presidentes Cordero y Alfaro rcspt~clivnttl• 111•; 1""'1'11' f:t 

campañadclaRcivindicación, emprendida •"1111" •l¡tilllli 
ro, fué·continuada, desde el 5 de Junio d•· 111'1 1

11 1 11• l':lfh 

á término por el General Don Eloy All:tm, •1111 '1'" , 11; 1 
tiempo intermedio de su duración haya dkt.tolu, • ,,¡, ttlii 
mo, Decreto alguno que la interrumpa, ;Í. 1111'1111'' qll•· ,., 

tenga por tal la cir~ular que, desde Guayac1uil, ''' dlili!l•• 
á lJ.s <;omandancias ele Armas, la cual dice :t!>Í: 

"N~ 1o.-t896 Octubre z8.-Sr. Coiuallllo~lll•· olr 
Am1as de ______________ ·El Sr. Presidente lnlt•rill•• ,¡, 

la República, me ordena que manifieste á Ud., par:1 •¡u•· ,\ 
su vez !;C digne hacerlo trascendental ;Í, las fuerza:; de· :1u 

dependencia, el sentimiento que tiene de no poder ::q:11i1 
conservando en el servicio activo de las armas, el nti 11\l'lo 

excedente de los SeíioresJefes y Oficiales que actualttlc·nt'' 
se hallan colocados en el Ejército, por prohibiric las lcy1':1 
que se ha\L1n vigcrites; segtín disposición de b ll. i\~;attl 
blca reunida en esta ciuclad.-En consecuencia sl' sc~rvir;'r 
Ud. ordenar la organización ele lo3 Batallones, Columna:: y 
Piquetes destacados que guarnecen esa l'laza, de confi11· 
midad con la dotación que asigna la Ley ürg·{tllica Milíiar 
c11 tiempo de paz; por haber declarado el Sr. l'residcn!i' e k 
la Reptíblica, tcrmin<Hia la campai'ia, desde el día 9 de (k. 

tuhre del presente ::tiio.-1\ preciador de los imporlauk:; 
servicios, fatigas y más sufrimientos que ha sopnrt·;¡do d 
Ejército, durante la campaña; tiene á bien ordenar se abo
ne en la. calificación de \as hojas de servicio el triple dc:l 
tiempo, á contar desde el 5 ele Junio próximo pasado, 
hasta el y de Octubre del presente año.-l'articular que 
c:nmtnico {~ U el. par~, qnc llegue á conocimiento del Ej~r-
Cito.--J. 1•. Morales . 

(Del archivo del Ministerio de la Guerra; libro de Circulares). 

La desconformidad en cu<tnto al término de la campa
ña y al abono de tiempo de servicios, que se nota entre la 
Circular y el Decreto anteriores, hace que se dude de la 
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vigencia de la prim"era; pues siendo difícil conciliar sus con
tenidos por'lo mismo que tienden á determinado fin, es de 
presumir que la.Circular quedó sin efecto una vez expedido 
el Decrdu; · tanto por ser éste de fecha postérior á ésa, 
como por la importancia legal que tiene un decreto sobre 
una simpiP circular. 

XIII 

"El o y 1\.lfaro,--Prcsidcntc Con~titucional.-- A tcndien 
do á que está amcna7ada la p8z de la l~eptíhli<;a, y hall;Ín
dose el Poder Ejecutivo inv<.:stido de Facultadc:; Extraor
dinarias.--D<.:creta:- '\ rt. tínico.-Dcclár;lse el Eiército en 
estado de campafía, y en consecuencia harú el se~vicio co
rrespondiente.-- Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, 
á pritriero ele Abril de niil uc!Jocicntus nov~nt;t y sietc.
Eioy 1\lfaro.---EI !Vfinistro de lo Interior, Encargado del 
Despacho de e; tierra, ---Rafael c;<Ílll<'Z de la Torre". 

(Del "1\<.:gistro Oficial", N\1 335). 

"Eloy Alftro,--Prcsidentc Constitucional de la Rc
ptíblica.-Considcntndo:-\}ttc habiendo rcsignúdo ante ci 
Soberano Congreso las Facultades Extraordinarias de que 
me hallaba investido, scgtín Decreto Legislativo de 1 Y de 
Abril de I897.--Dccrcta:-/\rt. ¡<.' Ccs:t el estado ele cam
paiia en c¡uc se ha conservado el Ejército.-Art. z~l El ser
vicio será el de guarnición, de conformidad con lo pres
cr}to en el C<ídigo Militar.-El Ministro Secretario de Es
tado en el Dcspitcho ele (~uerra y Marina, queda encarga
do de la ejecución del presente Dccrcto.-Dadu en el Pa
lacio de Gobierno, en Quito, Capital de la República, á 
once de Agosto de 1898.-Eloy Alfaro.-El Mini~tro de 
Güerra y Marina, Nicanor Arcllano II." 

(Del archivo del ·Ministerio de la Guerra; libro de 
Decretos Ejecutivos, que principia el 28 ?e Octubre 
de 1895). 

YIRGILIO }· FAJAS. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




